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Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido a la parte actora para que 
subsanara la demanda, arrima instrumento por conducto del cual pretende atender los 
requerimientos del despacho, sin que así lo haya hecho, atendiendo las siguientes 
precisiones: 
 

- El dictamen pericial que alude el artículo 406 del C.G.P., por cierto, requisito 
forzoso de admisibilidad, resulta improcedente pretender que su arribo se 
cristalice en el escenario que alude el artículo 227 la misma obra, pues, 
atendiendo aspectos fundamentales del rito procesal, meridiano resulta que esa 
oportunidad emerge en el estadio probatorio destinado para el proceso (trabada 
la litis). De ahí que, la codificación adjetiva contemple la posibilidad activar 
mecanismos previos a la presentación de la demanda para obtener o recaudar 
el acervo probatorio que será materia de la litis1. Ahora, aludir como prueba 
sumaria el envío de un correo electrónico sin constancia tan siquiera de recibido 
por su receptor para eludir el requisito exigido, no podrá fungir como instrumento 
que demuestre una marcada reticencia de quien está llamado a permitir su 
confección y, mucho menos cuando esa actividad se está dinamizando luego de 
presentada la demanda2.   

 
Colofón de lo anterior, se dará aplicación al precepto normativo contenido en el artículo 
90 del Código General del Proceso, rechazando la demanda, lo cual se indicará en la 
parte resolutiva del presente proveído, al igual que los demás pronunciamientos a que 
haya lugar. 
 
Sin más consideraciones de orden legal, EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR la presente demanda. 
 
2.- DEVOLVER a la parte actora los anexos presentados con la demanda, sin necesidad 
de DESGLOSE. 
 
3.- Surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso, cancélese la radicación y 
archívense las diligencias. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Capítulo II Pruebas Extraprocesales Ibidem (Art.189) 
2 23 de octubre de 2023. 
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